
 

 

 
                                                      

                                                                              Resolución nº 4-2020: Resultado del                                              

   proceso de selección de postulantes al  

                                                                  Programa de Formación nº 77 

 

          

    

   Santiago, 9 de enero 2020 

 

 

 

VISTOS 

 

1. Lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 19.346. 

 

2. Lo dispuesto en los artículos 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º y 26º del 

Reglamento General de la Academia Judicial. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

De un total de 678 postulaciones recibidas, 564 postulantes fueron citados/as a 

rendir exámenes. Asistieron a este proceso 496 postulantes, de los/as cuales 120 

pasaron a la etapa de corrección de casos, de acuerdo a los resultados de la prueba 

de conocimientos de opción múltiple. De estos/as últimos/as, 88 personas 

alcanzaron nota suficiente para pasar a la etapa de evaluación psicométrica.  

En la etapa final, 40 abogados/as postulantes fueron entrevistados/as durante los 

días 6 y 7 de enero de 2020 por la Comisión del Consejo Directivo de la Academia 

Judicial designada al efecto en la sesión de Consejo del día 22 de noviembre de 

2019 (sesión 392). La Comisión fue integrada por la consejera Sra. Lya Cabello, 

Fiscala de la Corte Suprema, el consejero Sr. Omar Astudillo, Ministro de la Corte 

de Apelaciones de Santiago, la consejera Sra. Carmen Domínguez, Profesora de la 

Pontificia Universidad Católica de Chile y el Director de la Academia Judicial, Sr. 

Juan Enrique Vargas. 



 

 

RESUELVO 
 
Seleccionar a las/os siguientes postulantes para cursar el Programa de Formación 
nº77, a desarrollarse entre los días 9 de marzo de 2020 y 15 de enero de 2021: 
 
 
 

Nombre Rut 

1. Natalia Marisol Álvarez Villarroel 16743940-3 

2. Estefanía Alejandra Asenjo Arellano 17065747-0 

3. Nicole Soledad Bustos Maulén 17025409-0 

4. María Gloria Corbalán Rodríguez 16368131-5 

5. Alejandra Paula Corvalán Helbig  17707908-1 

6. María Andrea Durán Bruce  15382720-6 

7. Felipe Andrés González Argote 16999302-5 

8. Rodrigo Andrés González-Fuente Rubilar 14565049-6 

9. Pablo Andrés Gutiérrez Quidel 17115873-7 

10. José Tomás Hererra Araneda 17088237-7 

11. Antonia Jaar Labarca 18637787-7 

12. Gonzalo Matías Jiménez Ledesma 18311038-1 

13. Anita Edith Niculcar Solís 16875246-6 

14. Sandra Yanett Orellana Araya 17241629-2 

15. Andrea Ingeburg Przybyszewski Jopia 16203665-3 

16. Sebastián Ramírez Melo 16099594-7 

17. Guillermo Enrique Rodríguez Órdenes 18278179-7 

18. María Florencia Sáez Bugmann 17345747-2 



 

 

 

19. Camila Fernanda Suazo Cobos 16357694-5 

20. Valentina Gabriela Villarroel Varela 17046672-1 

 

 

 

 

 
Juan Enrique Vargas Viancos 

Director 
Academia Judicial 
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